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Folio — N9 7 1086 LA PLATA, 

Que el día 4 de julio del año en curso, se desarrollará en la sede de la Asociación 

Médica Argentina, una Sesión Extraordinaria en la que se realizará un Momenaje al Prof. 

Emérito Dr. Bernardo Elíseo Manzino; y 

CONSIDERANDO: 

Que el evento esta organizado por la Asociación Médica Argentina A.M.A. y la 

Sociedad Argentina de Farmacología y Terapéutica S. A. F. y T.; 

Que en dicho homenaje, el Dr. Elías Hurtado Hoyo, Presidente de la Asociación 

Médica Argentina, hará entrega del Diploma de Honor que acredita al Dr. Manzino como 

“Magister Scientiarum et Artium Medicinae” (Maestro de las Ciencias y Arte de la 

Medicina), por su destacada trayectoria docente, profesional, ciudadana, humanitaria y 

filantrópica; 

Que el mismo contará con la presencia de prestigiosos profesionales de nuestro 

país y del exterior de la especialidad; 

Que, atento a lo expuesto, la Municipalidad de La Plata desea destacar muy 

especialmente la realización de tan relevante acontecimiento, por lo que corresponde el 

dictado del presente acto administrativo; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 19: Declárese el Interés Municipal del Partido de La Plata, Capital de la 

Provincia de Buenos Aires, República Argentina, a la realización de la Sesión Extraordinaria 

en “Momenaje al Prof. Emérito Dr. Bernardo Eliseo Manzino”, organizado por la 

Asociación Médica Argentina A.M.A. y la Sociedad Argentina de Farmacología y 

Terapéutica S. A. F. y T., a desarrollarse el día 4 de julio del año en curso.- 

ARTICULO 29: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.- 

ARTICULO 3: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.- 


